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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2020-00558-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como quiera 
que la parte demandada, fue notificada en los términos del art 8° de la ley 2213 de 2022, tal como 
obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIO S.A., contra OSCAR DAVID RIVERA SILVA en la forma prevista en el 
mandamiento de pago. 
 
 SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados 
y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
 TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 

En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE EJECUCIÓN 

CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil Municipal, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 del 5 de septiembre 

de 2013, emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 12 de julio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 106 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2020-01655-00 

 
Teniendo en cuenta la solicitud que antecede y se encuentran reunidos los requisitos dispuestos en 
el artículo 108 del C.G.P., en concordancia con lo previsto en artículo 10º del Decreto Legislativo 
806 de 2020 se ordena el emplazamiento de los demandados JHON ALEXANDER QUIROGA DIAZ 
en los términos  y  para  los  fines  establecidos  en dicha norma. En consecuencia, por Secretaría 
procédase a incluir el nombre del sujeto emplazado, las partes del proceso, su naturaleza y el 
Juzgado en el registro nacional de emplazados en la página web de la Rama Judicial.  
 
Surtido lo anterior se proveerá lo que en derecho corresponda 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 12 de julio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 106 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C.  

 

Bogotá D.C., Once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

  
Rad. 110014189037-2020-01039-00  

  
Al despacho se encuentra el proceso ejecutivo para resolver la solicitud de corrección.  

 

El Art. 286 del C.G.P., dispone que “Toda providencia en que se haya incurrido en un 

error puramente aritmético y otros, es corregible por el juez que la dictó, en cualquier 

tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto”. 

 

  “.....…..  

“Lo dispuesto en los incisos anteriores, se aplica a los casos de error por omisión o 

cambio de palabras o alteración de éstas, siempre que estén contenidas en la parte 

resolutiva o influyan en ella” 

 

En el presente caso se tiene que por error en auto de fecha 18 de mayo de 2022 se 

indicó erróneamente desde cuanto debían ser cobrados los intereses moratorios de las 

cuotas vencidas y no pagadas; por lo anterior queda de la siguiente forma a fin de evitar 

futuras nulidades. 

 

2.- Por los intereses moratorios correspondiente a cada cuota liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 

ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 

desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de las cuotas vencidas y hasta 

cuando se verifique su pago total.  

 

El resto de la providencia permanecerá incólume 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 12 de julio de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 

No 106 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Rad. 1100141890037-2020-01310-00  
 
Procede el Despacho a resolver el incidente de nulidad propuesto por la parte pasiva 

alegando la causal 5 del artículo 133 del C.G. del P.  

 

Alega el apoderado SENEN EDUARDO PALACIOS MARTINEZ que en auto de fecha 

22 de marzo de 2023 no se tuvo en cuenta la contestación de la demanda y en 

consecuencia se omitió decretar las pruebas. 
 
                                                   CONSIDERACIONES 

 
Es sabido que el régimen de las nulidades procesales gira en torno a los principios de 

especificidad, protección y convalidación.  

 

Así lo ha enseñado la Corte Suprema de Justicia…:  

“Las nulidades procesales no responden a un concepto netamente formalista, sino que 

revestidas como están de un carácter preponderantemente preventivo para evitar 

trámites inocuos, son gobernadas por principios básicos, como el de especificidad o 

taxatividad, trascendencia, protección y convalidación. Por ello, siguiendo la orientación 

de restringir en lo posible los motivos de invalidez procesal, el Código de Procedimiento 

Civil consagró todo un sistema a dicho propósito, en cuanto consignó reglas en relación 

con la legitimación y la oportunidad para alegarlos, dejando al juez la potestad de 

rechazarlas de plano cuando la solicitud de nulidad se funde en causal distinta de las 

determinadas en ese capítulo, en hechos que pudieron alegarse como excepciones 

previas u ocurrieron antes de promoverse otro incidente de la misma índole, o cuando 

se propone después de allanada…” 

En el caso concreto pretende el apoderado de la parte demandante se declare la nulidad 

del auto de fecha 22 de marzo de 2023 por medio del cual se cita audiencia para el 8 

de junio de 2023 a las 9 a.m., en cuanto se omite un pronunciamiento respecto la 

contestación de la demanda, dado que no hizo una calificación de dicha actuación 

procesal y con ello omitió decretar la práctica de pruebas. Estima la parte pasiva, que 

se configuró la causal de nulidad prevista en el numeral 5o del artículo 133 del Código 

General del Proceso.  

Dice ese último precepto que el proceso es nulo, en todo o en parte, cuando se omiten 

las oportunidades para solicitar, decretar o practicar pruebas, o cuando se omite la 

práctica de una prueba que de acuerdo con la ley sea obligatoria. 

Ahora bien, la causal de “…Cuando se omiten las oportunidades para solicitar, decretar 

o practicar pruebas, o cuando se omite la práctica de una prueba que de acuerdo con 

la ley sea obligatoria” contemplada en el numeral 5º del artículo 133 del C. G. Proceso, 

se refiere a, cuando el Juez ignora la oportunidad para solicitar pruebas con el objeto 

de que las partes respalden sus afirmaciones de demanda como estribo de lo pedido, 
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pretermisión poco probable, por cuanto el estatuto procesal señala de forma clara los 

momentos y la forma en que deben solicitarse dichas pruebas.  

Es importante precisar que las pruebas deben pedirse dentro de las oportunidades 

probatorias que es lo que le permite al Juez apreciarlas conforme a los artículos 164 y 

173 C.G.P, y en los momentos procesales oportunos, pues no se contempla una 

extensión o prorroga de los términos, pues lo señalados en cada uno de los artículos 

previamente citados, son improrrogables como lo establece el artículo 177 del C.G.P, 

por consiguiente si la parte que tiene la carga de contestar la demanda, presentar 

excepciones y solicitar no lo hace en el término estipulado por el legislador, se tiene que 

precluye dicha oportunidad y se continua con el trámite subsiguiente. 

En el presente caso, la parte pasiva contestó la demanda, presento excepciones y 

solicito pruebas dentro de la oportunidad, este Despacho omitió el pronunció 

expresamente sobre le admisión de los documentos y demás pruebas que están 

aportadas en la contestación. Por lo que se genera un perjuicio a la parte pasiva. Dado 

lo anterior, el Despacho declarara la nulidad parcial del auto de fecha 22 de marzo de 

2023.  

                             DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Siete (37) de Pequeñas Causas Y 

Competencias Múltiples de Bogotá D. C., 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar la nulidad parcial del auto de fecha 22 de marzo de 2023 en el 

acápite de la PARTE DEMANDADA 1. DOCUMENTALES: La aportas en la 

contestación 1.1 Desprendible de pago del de marzo de 2014 y 1.2 Derecho de petición 

radicado ante el agente liquidador de Das salud, mediante el cual se solicita la 

certificación de descuentos.  

 

SEGUNDO: Por secretaria Ofíciese al agente liquidador del Departamento de Salud del 

Chocó, Das Salud, para que aporte relación de descuentos de la señora Felicinda 

Porras Palacios por concepto de crédito de libranza a favor de Activos Y finanzas en el 

término de 15 días.  

 

TERCERO: Señala la hora de las 9 a.m. del día 4 del mes de octubre de 2023, para 

llevar a cabo la prevista en los artículos 372, 373 y SS del C.G.P 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 12 de julio de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 106 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-00688-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige la 
providencia de fecha 11 de febrero de 2022 en el sentido de indicar que la señora ROSY ELVIRA 
FORERO ESPITIA quien se mencionó en la sentencia no es parte dentro del proceso como allí se 
indicó. 
 
En lo demás manténgase la decisión adoptada.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 12 de julio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 106 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-00890-00 

 
En atencion al memorial que antecede, y en evidencia de que la notificacion en la direccion fisica fue 
positiva, se tiene en cuenta la misma, y se ordena a la parte actora, para que allí se surta el envio 
del aviso  

 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 12 de julio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 106 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-01004-00 

 
Teniendo en cuenta la solicitud que antecede y se encuentran reunidos los requisitos dispuestos en 
el artículo 108 del C.G.P., en concordancia con lo previsto en artículo 10º del Decreto Legislativo 
806 de 2020 se ordena el emplazamiento de los demandados SULAY TATIANA LOPEZ DIAZ en los 
términos  y  para  los  fines  establecidos  en dicha norma. En consecuencia, por Secretaría 
procédase a incluir el nombre del sujeto emplazado, las partes del proceso, su naturaleza y el 
Juzgado en el registro nacional de emplazados en la página web de la Rama Judicial.  
 
Surtido lo anterior se proveerá lo que en derecho corresponda 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 12 de julio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 106 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-01425-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como quiera 
que la parte demandada, fue notificada en los términos del art 8° de la ley 2213 de 2022, tal como 
obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de 
COOPERATIVA DE SERVIDORES PUBLICOS & JUBILADOS DE COLOMBIA – COOPSERP 
COLOMBIA contra MARCO ANDRES BARRAGAN QUINTERO en la forma prevista en el 
mandamiento de pago. 
 
 SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados 
y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
 TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 

En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE EJECUCIÓN 

CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil Municipal, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 del 5 de septiembre 

de 2013, emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 12 de julio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 106 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00233-00 

 
En atención a la solicitud que antecede incoado por la parte actora, el memorialista deberá 

estarse dispuesto a lo resuelto en auto de fecha 13 de junio de 2023 donde no se tuvieron en cuenta 
las notificaciones aportadas. 

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 12 de julio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 106 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00794-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como quiera 
que la parte demandada, fue notificada en los términos del art 8° de la ley 2213 de 2022, tal como 
obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de COOPSENA 
contra HECTOR ANGEL CHALA en la forma prevista en el mandamiento de pago. 
 
 SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados 
y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
 TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 

En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE EJECUCIÓN 

CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil Municipal, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 del 5 de septiembre 

de 2013, emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 12 de julio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 106 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00922-00 

 

En atención a la comunicación que antecede, y de conformidad con el artículo 161 numeral 
2° del C. G. P., se suspende la presente actuación ejecutiva, por un término de 7 meses es 
decir hasta el 26 de febrero de 2024. 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 12 de julio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 106 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-01122-00 

 
En atencion al memorial que antecede, y en evidencia de que la notificacion en la direccion fisica fue 
positiva, se tiene en cuenta la misma, y se ordena a la parte actora, para que allí se surta el envio 
del aviso  

 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 12 de julio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 106 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-01268-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como quiera 
que la parte demandada, fue notificada en los términos del art 8° de la ley 2213 de 2022, tal como 
obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de ASERCOOPI 
contra LUZ ELENA ECHAVARRIA SALDARRIAGA en la forma prevista en el mandamiento de pago. 
 
 SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados 
y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
 TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 

En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE EJECUCIÓN 

CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil Municipal, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 del 5 de septiembre 

de 2013, emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa. 

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 12 de julio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 106 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., Once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
  

Rad. 1100141890037-2022-00299-00 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 287 del Código General del Proceso, se 

adiciona al auto que abre a pruebas para decretar el testimonio de la señora YULI 

JOHANNA SIERRA y OSDELIS MARIA FERNANDEZ SALAZAR. 

3.TESTIMONIO:   
 

1. Decretar el testimonio bajo la gravedad del juramento de la señora YULI 
JOHANNA SIERRA  

2. Decretar el testimonio bajo la gravedad del juramento de la señora OSDELIS 
MARIA FERNANDEZ SALAZAR 

 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 12 de julio de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 

No 106 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12   9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C.  

 

Bogotá D.C., Once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

  
Rad. 110014189037-2020-00299-00  

  
Al despacho se encuentra el proceso ejecutivo para resolver la solicitud de corrección.  

 

El Art. 286 del C.G.P., dispone que “Toda providencia en que se haya incurrido en un 

error puramente aritmético y otros, es corregible por el juez que la dictó, en cualquier 

tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto”. 

 

  “.....…..  

“Lo dispuesto en los incisos anteriores, se aplica a los casos de error por omisión o 

cambio de palabras o alteración de éstas, siempre que estén contenidas en la parte 

resolutiva o influyan en ella” 

 

En el presente caso se tiene que por error se indicó en el auto que abre a pruebas que 

la parte pasiva no contestó la demanda; por lo anterior queda de la siguiente forma a 

fin de evitar futuras nulidades. 

 

II. PARTE DEMANDADA 

 

1. DOCUMENTALES: Aportadas en la contestación 

 

El resto de la providencia permanecerá incólume 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 12 de julio de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 

No 106 
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ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C.  

 
Bogotá D.C., Once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. 110014189037-2022-00787-00  

  
Revisado el expediente observa el Juzgado, que la parte actora, debe aportar el 

documento privado de cesión de fecha 11 de noviembre de 2020. En el término de cinco 

días.  

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 12 de julio de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 

No 106 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C.  

 
Bogotá D.C., Once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. 110014189037-2022-00825-00  

 
  
Revisado el expediente observa el Juzgado, que no hay pruebas suficientes para dictar 

sentencia, por lo que se este despacho decretara pruebas de oficio como instrumento 

práctico y útil para alcanzar la verdad de los hechos objeto de disputa, ya que los medios 

que obran en el expediente resultan insuficientes para adoptar una decisión correcta.  

Primero: REQUIERE a la señora MARIA MABEL PARRA MONTAÑA y la señora ALBA 

PATRICIA ROMERO REYES Representante Legal de INGEARCOL INGENIERIA Y 

ARQUITECTURA DE COLOMBIA E.U. para que indique la fecha en que fue realizado el 

endoso de la factura FE-3.  

Segundo: REQUIERE a la señora ALBA PATRICIA ROMERO REYES Representante 

Legal de INGEARCOL INGENIERIA Y ARQUITECTURA DE COLOMBIA E.U. Para que 

aporte los registros contables, movimientos contables, saldos y anexos desde diciembre 

de 2020 hasta enero de 2023 de las facturas FE-3 y FE-26 

Tercero: REQUIERE a la señora ALBA PATRICIA ROMERO REYES Representante 

Legal de INGEARCOL INGENIERIA Y ARQUITECTURA DE COLOMBIA E.U. Para que 

aporte la nota de crédito de las facturas FE3 y FE26 

Cuarto: REQUIERE a la señora MARIA MABEL PARRA MONTAÑA y ALBA PATRICIA 

ROMERO REYES Representante Legal de INGEARCOL INGENIERIA Y 

ARQUITECTURA DE COLOMBIA E.U. aportar notificación del endoso a EDIFICIO 

EMBAJADOR PROPIEDAD HORIZONTAL como consecuencia de la negociación de la 

factura electrónica como título valor.   

Quinto: REQUIERE a la señora ALBA PATRICIA ROMERO REYES Representante 

Legal de INGEARCOL INGENIERIA Y ARQUITECTURA DE COLOMBIA E.U. Para que 

aportar trazabilidad de las facturas FE3 y FE26  

Sexto: REQUIERE a la señora MARIA MABEL PARRA MONTAÑA y a la señora ALBA 

PATRICIA ROMERO REYES Representante Legal de INGEARCOL INGENIERIA Y 

ARQUITECTURA DE COLOMBIA E.U para que indique las fechas y montos de las 

operaciones realizadas de las facturas FE-3 y FE-26  

Séptimo: REQUIERE a la señora ALBA PATRICIA ROMERO REYES Representante 

Legal de INGEARCOL INGENIERIA Y ARQUITECTURA DE COLOMBIA E.U. para que 

aporte el certificado de existencia de la plataforma RADIAN correspondiente a las 

facturas FE-26 y FE-3 

Por secretaria del Despacho, Ofíciese a la Señora MARIA MABEL PARRA MONTAÑA y 

a la señora ALBA PATRICIA ROMERO REYES Representante Legal de INGEARCOL 

INGENIERIA Y ARQUITECTURA DE COLOMBIA E.U para que aporte los documentos 

solicitados y realice las manifestaciones correspondientes en el término de 10 días. 

 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 12 de julio de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 

No 106 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C.  

 

Bogotá D.C., Once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
  

Rad. 110014189037-2022-00903-00  
  

 
Teniendo en cuenta que el nombre del demandado en el numeral 2 del auto que decreta 

medidas cautelares quedo errado, por lo tanto, a fin de evitar futuras nulidades, se 

procede a su corrección, quedando de la siguiente manera. 

 

  Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que posea el 

demandado HARVYS ELIAS HERRERA GORDÓN, en la cuenta bancaria indicada en 

el numeral 3 a folio 1 del cuaderno No 2. 

 

El resto de la providencia permanecerá incólume. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 12 de julio de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 

No 106 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
  

Rad. 1100141890037-2023-00972-00  
 

En atención a que la demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en 
documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original 
del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las 
exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de la 
Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 
 
LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, a favor 
de AECSA S.A y contra de DIEGO EDISSON BETANCUR BOHORQUEZ para el pago 
de las siguientes sumas. 
 
Pagaré No. 9443281 
 

1. Por la suma de $27.206.014 Mcte, por concepto de capital contenido en el 

pagaré base de ejecución.  

2. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin 

que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 

510 de 1999, desde la presentación de la demanda 16 de junio de 2023 y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación.  

3. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 
del Proceso.  
Atendiendo a lo dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y 
artículos 6 y 28 del acuerdo PSCJA20-11567 del 5 de junio del 2020, expedido 
por el Consejo Superior de la Judicatura. Por la secretaria de este despacho 
notifíquese electrónicamente la presente providencia a las partes, en la página 
web de la Rama Judicial. 
Se advierte al ejecutante que deberá conservar bajo su poder el original del 
documento base de la acción, a efectos de allegarlo al Despacho en el momento 
que éste así se lo requiera. No deberá presentar una nueva demanda con el 
título báculo de ejecución. 

5. Se reconoce personería a la Dra ERIKA PAOLA MEDINA VARON como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y efectos del endoso 
en procuración a SOCIEDAD AJURIDESCO S.A.S 



 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ  
(2) 
  

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  

  
Hoy 12 de julio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en el 

Estado No 106 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ  
SECRETARIA  

 
 
 
 

 
 

 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 
BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
  

Rad. 110014189037-2023-00983-00 

 
De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado INADMITE 
la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir del día 
siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente so 
pena de rechazo: 
 

1. Hay imprecisión y falta de claridad en la pretensión 3.  de la demanda, dado que, 
no se indica de manera adecuada el periodo de causación de los intereses 
remuneratorios, es decir, desde qué día <especificando también el 
correspondiente mes y año> se genera dicha acreencia dineraria y hasta cuándo 
en relación al capital pendiente por cancelar. 

2. Indica en la pretensión 2. de la demanda, el periodo de causación de los 
intereses de mora.  

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

   

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 12 de julio de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 

No 106 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
  

Rad. 1100141890037-2023-00991-00  
 

En atención a que la demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en 
documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original 
del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las 
exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de la 
Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 
 
LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, a favor 
de AECSA S.A y contra de SANDRA AYDEE GARZON VENTERO para el pago de las 
siguientes sumas. 
 
Pagaré No. 9608500 
 

1. Por la suma de $ 13.871.691 Mcte, por concepto de capital contenido en el 

pagaré base de ejecución.  

2. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin 

que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 

510 de 1999, desde el 16 de marzo de 2023 y hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación.  

3. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 
del Proceso.  
Atendiendo a lo dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y 
artículos 6 y 28 del acuerdo PSCJA20-11567 del 5 de junio del 2020, expedido 
por el Consejo Superior de la Judicatura. Por la secretaria de este despacho 
notifíquese electrónicamente la presente providencia a las partes, en la página 
web de la Rama Judicial. 
Se advierte al ejecutante que deberá conservar bajo su poder el original del 
documento base de la acción, a efectos de allegarlo al Despacho en el momento 
que éste así se lo requiera. No deberá presentar una nueva demanda con el 
título báculo de ejecución. 

5. Se reconoce personería a la Dra ANGÉLICA MAZO CASTAÑO como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y efectos del poder 
conferido.  



 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ  
(2) 
  

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  

  
Hoy 12 de julio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en el 

Estado No 106 

 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ  
SECRETARIA  

 
 
 
 

 
 

 



 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. 1100141890037-2023-00992-00  

 
En atención a que la demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en 
documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original 
del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las 
exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de la 
Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 
 
LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, a favor 
de GRUPO JURIDICO DEUDU S.A.S contra de EVELY ROBLEDO ALVAREZ para el 
pago de las siguientes sumas. 
 
Pagaré No. 05903037100211407 
 

1. Por la suma de $35.795.000Mcte, por concepto de capital contenido en el 

pagaré base de ejecución.  

2. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin 

que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 

510 de 1999, desde el 2 de abril de 2023 y hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación.  

3. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 
del Proceso.  
Atendiendo a lo dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y 
artículos 6 y 28 del acuerdo PSCJA20-11567 del 5 de junio del 2020, expedido 
por el Consejo Superior de la Judicatura. Por la secretaria de este despacho 
notifíquese electrónicamente la presente providencia a las partes, en la página 
web de la Rama Judicial. 
Se advierte al ejecutante que deberá conservar bajo su poder el original del 
documento base de la acción, a efectos de allegarlo al Despacho en el momento 
que éste así se lo requiera. No deberá presentar una nueva demanda con el 
título báculo de ejecución. 

5. Se reconoce personería al Dr OSCAR MAURICIO PELAEZ como apoderada 
judicial de la parte demandante, en los términos y efectos del endoso en 
propiedad conferido a Grupo Jurídico Deudu S.A.S 



 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ  
(2) 
  

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  

  
Hoy 12 de julio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en el 

Estado No 106 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ  

SECRETARIA  
 

 
 
 

 
 

 



 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

  
Rad. 1100141890037-2023-00993-00  

 
En atención a que la demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en 
documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original 
del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las 
exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de la 
Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 
 
LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, a favor 
de AECSA S.A y contra de LILLIANA MARIA MONTOYA CARVAJAL para el pago de 
las siguientes sumas. 
 
Pagaré No. 8942978                     
 

1. Por la suma de $14.865.256Mcte, por concepto de capital contenido en el 

pagaré base de ejecución.  

2. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin 

que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 

510 de 1999, desde el 16 de marzo de 2023 y hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación.  

3. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 
del Proceso.  
Atendiendo a lo dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y 
artículos 6 y 28 del acuerdo PSCJA20-11567 del 5 de junio del 2020, expedido 
por el Consejo Superior de la Judicatura. Por la secretaria de este despacho 
notifíquese electrónicamente la presente providencia a las partes, en la página 
web de la Rama Judicial. 
Se advierte al ejecutante que deberá conservar bajo su poder el original del 
documento base de la acción, a efectos de allegarlo al Despacho en el momento 
que éste así se lo requiera. No deberá presentar una nueva demanda con el 
título báculo de ejecución. 

5. Se reconoce personería a la Dra ANGÉLICA MAZO CASTAÑO como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y efectos del poder 
conferido.  



 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ  
(2) 
  

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  

  
Hoy 12 de julio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en el 

Estado No 106 

 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ  
SECRETARIA  

 
 
 
 

 
 

 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 
BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. 110014189037-2023-00995-00 

 
De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado INADMITE 
la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir del día 
siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente so 
pena de rechazo: 
 

1. Aportar la ubicación, linderos actuales y nomenclatura que identifique el 

inmueble objeto de restitución, ya sea transcribiéndolos en un escrito o 

aportando documento que contenga dichos datos, como escritura pública o folio 

de matrícula inmobiliaria (Art. 83 C.G.P.) 

2. Señalar desde qué fecha se encuentra en mora el arrendatario, relacionando en 
orden cronológico y discriminando los cánones y el valor que adeuda por 
concepto de cada mes. 
 

3. Presentar las pretensiones propias al proceso de la referencia, conforme lo 

establece el numeral 4 del artículo 82 del CGP. 

 
 NOTIFÍQUESE 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

   

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 12 de julio de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 

No 106 
 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
  

Rad. 1100141890037-2023-00969-00  
 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el 
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con 
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de 
la Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 
 
LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, a favor 
de HOME LION SAS y contra de LINDA ROSA PACHECO CARIZ para el pago de las 
siguientes sumas. 
 
Pagaré No. 1 de fecha de vencimiento 31 de octubre de 2022 
 

1. Por la suma de $6.000.000Mcte, por concepto de capital contenido en el pagaré 

base de ejecución.  

2. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin 

que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 

510 de 1999, desde el 1 de noviembre de 2022 y hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación.  

3. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 
del Proceso.  
Atendiendo a lo dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y 
artículos 6 y 28 del acuerdo PSCJA20-11567 del 5 de junio del 2020, expedido 
por el Consejo Superior de la Judicatura. Por la secretaria de este despacho 
notifíquese electrónicamente la presente providencia a las partes, en la página 
web de la Rama Judicial. 
Se advierte al ejecutante que deberá conservar bajo su poder el original del 
documento base de la acción, a efectos de allegarlo al Despacho en el momento 
que éste así se lo requiera. No deberá presentar una nueva demanda con el 
título báculo de ejecución. 

5. Se reconoce personería a la Dra  OLGA LUCIA ARENALES PATIÑO como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y efectos del endoso 
en procuración.  



NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

 
 
 
 

 
 

 

JUEZ  
(2) 
  



 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
  

Rad. 1100141890037-2023-00970-00  
 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el 
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con 
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de 
la Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 
 
LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, a favor 
de AECSA S.A. y contra de JOSE ANTONIO ARIZAGA BASTIDAS para el pago de 
las siguientes sumas. 
 
Pagaré No. 10140323 
 

1. Por la suma de $34.194.733Mcte, por concepto de capital contenido en el 

pagaré base de ejecución.  

2. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin 

que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 

510 de 1999, desde la presentación de la demanda 16 de junio de 2023 y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación.  

3. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 
del Proceso.  
Atendiendo a lo dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y 
artículos 6 y 28 del acuerdo PSCJA20-11567 del 5 de junio del 2020, expedido 
por el Consejo Superior de la Judicatura. Por la secretaria de este despacho 
notifíquese electrónicamente la presente providencia a las partes, en la página 
web de la Rama Judicial. 
Se advierte al ejecutante que deberá conservar bajo su poder el original del 
documento base de la acción, a efectos de allegarlo al Despacho en el momento 
que éste así se lo requiera. No deberá presentar una nueva demanda con el 
título báculo de ejecución. 

5. Se reconoce personería a la Dra  ERIKA PAOLA MEDINA VARON como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y efectos del endoso 
en procuración a SOCIEDAD AJURIDESCO S.A.S 



NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

 
 
 
 

 
 

 

JUEZ  
(2) 
  

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  

  
Hoy 12 de julio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en el

 Estado No 106 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ  
SECRETARIA  



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

 
Bogotá D.C. Diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

  
Rad. 110014189037-2023-00971-00  

  
Estando la presente solicitud al despacho a fin de resolver sobre su admisión, se 
observa que el demandante VIRGINIA CARDOZO DE VILLAMIL por intermedio de 
apoderado presento proceso Verbal cuyo inmueble está ubicado en KR 93A # 54D - 15 
Sur  en la localidad de Bosa, por consiguiente el Juzgado Treinta Y Siete (37) De 
Pequeñas Causas Y Competencia Múltiples De Bogotá D.C no es competente para 
conocer procesos cuyo domicilio de las partes se encuentre en localidades donde 
funcionen Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple como en este caso 
Bosa. 
  
Dirección inmueble y domicilio demandado 
 
 

 
 
 
Es necesario denotar que la competencia por el factor territorial, se determina conforme 
a los denominados fueros o foros, el personal, el real y el contractual, el primero atiende 
al lugar del domicilio o residencia de las partes, empezando por la regla general del 
domicilio del demandado, el segundo consulta el lugar de ubicación de los bienes o del 
suceso de los hechos, y el contractual tiene en cuenta el lugar de cumplimiento del 
contrato, fueros estos que al no ser exclusivos o privativos, sino concurrentes, su 
elección corresponde privativamente a la parte demandante. 
 
Al respecto, el numeral 1 del artículo 28 del Código General del Proceso dispone: “En 
los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez 
del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene 
varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante. Cuando el 
demandado carezca de domicilio en el país, será competente el juez de su residencia. 
Cuando tampoco tenga residencia en el país o esta se desconozca, será competente 
el juez del domicilio o de la residencia del demandante.” 
 
Por lo expuesto el funcionario competente para conocer de la presente acción es el 
Juzgado de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bosa. Remítase la 
presente diligencia a la oficina de reparto para lo de su cargo.  
 
Por las anteriores razones y como lo prescribe el artículo 90 del CGP, el JUZGADO 
TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 
BOGOTÁ D.C, 
 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar el proceso Verbal Sumario por falta de competencia por el factor 
territorial de conformidad con lo establecido por el numeral 1 del artículo 28 del Código 
General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el envío de la demanda y sus anexos a la Oficina Judicial para 
que sea sometido a reparto de los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Bosa. Déjese por Secretaría las constancias respectivas. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIA 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 12 de julio de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 106 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

